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1. OBJETIVO Y ALCANCE
El presente Manual está dirigido a todos los servidores púbiÉcos y contratistas del munictpÉo
de Bucaramanga que tengan participación en los procesos de contratación estatal, y tiene
por objetivo brindar herramientas para ia correcta aplicación de las normas y
procedimientos de contratación estatal, con el fin de adelantar las actividades contractuafes
en ei marco de los principios que la regulan

Los aspectos no contemplados en este Manual se entienden regidos por las normas
apiicables y en caso de incompatibiltdad entre las normas respecto de este manual se
aplicarán !as que sean de mayor jerarquía.

No obstante, los servidores y contratistas que intervengan en ia gestión contractual deberán
ceñÉrse no solamente las disposiciones legales, sino a los procedimientos internos, guías y
lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad, en todo lo
relacionado con ia Gestión Contractual.

8

El ámbito de aplicación de este Manual comprende la contratación realizada en la
Administración Central Municipal.

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD ESTATAL Y SU UBICACIÓN EN LA
ESTRUCTURA DEL ESTADO.

El Municipio de Bucaramanga es una entidad pública, del nivei territorial, perteneciente a la
rama del poder ejecutivo, cuya misión se encuentra sometida a to preceptuado en el artículo
2'’ de la Constitución Política de Colombia.

3. TÉRMiNOS Y DEFiNICIONES
A efectos de fac:8tar ia consulta y manejo del presente manual de contratación, se estima
pertinente elaborar un glosario con los términos más utilizados dentro de la gestión
contractual

Acuerdos comerciales: Son }os tratados internacionales vigentes celebrados por
Colombia, donde se establecen derechos y obligaciones en compras públicas, en tas
cuaÉes existe un compromiso de trato nacional para bienes y servicios de origen
colombiano y proveedores colombianos, plazos de los procesos contractuales y otros
deberes

Acuerdo marco de precios: Es el contrato celebrado entre uno o más proveedores y la
Agencia Nacional de Contra{adón Pública -COLOMBiA COMPRA EFiCiENTE- (en
adelante “COLOMBIA COMPRA EFICIENTE”), o quien haga sus veces, para ia provisión
de las Entidades Estatales de bienes y servicios de caracteristicas técnicas uniformes, en
ta forma, plazo y condiciones establecidas en el mismo

Acta: Es el documento donde se consignan los temas tratados, las decisiones adoptadas
y los compromisos asumidos, durante una reunión, comité, mesa de trabajo o sesión. Este
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documento debe ser suscrito por tos participantes y/o asistentes a la reunión e indicar sus
cargos y/o grados.

Acto Administrativo de apertura: Es el acto adrninistrativo por el cual la Unidad
Ejecutora declara oficialmente et inicio de un proceso de contratación. Es proferido por el
Secretario de Despacho en el marco de ias Delegaciones y Desconcentraciones de la
actividad contractua i. Contra este acto no proceden recursos.

Acta de liquidación: Es el documento por el cual el contratante por rnedio dei ordenador
de gasto, el contratista por medio de su representante legal, y el interventor y/o supervisor,
hacen un balance financiero y de las obligaciones pactadas y su cumplimiento; }os ajustes
o reconocirnien{os a ios que haya lugar, con el Bn de decEararse a paz y salvo. Podrán
hacerse, no obstante, saivedades y suscribirse con éstas cuando no se llegue a acuerdos
en la totaiidad de las declaraciones.e
Acto administrativo de liquidación unilateral: Es el acto administrativo por ei cual la
Unidad EjeGutora lleva a cabo la !iquidación de manera unilateral de un contrato, en los
siguÉen tes casos: a) Cuando et contratista no se presenta dentro de i término fijado para !a
liquidación bilateral; b) Cuando las partes no logran aeuercio en su contenido total o
parcial

Adenda: Es el documento mediante el cual se modifica el pliego de condiciones, la
invitación o los demás documentos que hace parte del proceso de contratación,

Adición, modificación, reducción y prórroga: Son las modificaciones contractuales que
se reaiizan por et cambio de condiciones contractuales inidairnente pactadas. (a) Adición:
Es ei acuerdo por el cual se agregan elementos no previstos en el contrato inicial, pero
que son conexos con el objeto contratado y su realización es indispensabie para cumplir
las finalidades que tuvo la entidad estatal at contratado; (b) Modificación: Instrumento por
el cual se aclara, complementa o modifica, las cláusuias contractuaies; {c} Prórroga: Es
et acuerdo por ei cuat las partes determinan modificar el plazo
contractual, con et fin de ampliarlo . {d) Reducción: Es el acuerdo por
medio del cual se reduce vaior del contrato, debido a saldos restantes de la ejecución
contractual, a la rnodÉficación del aicance del contrato y en general cuando las partes así
lo establezcan'

Adjudicación: Es ei acto administrativo motivado y fÉrrnado por el Ordenador del Gasto,
rnediante el cual ia Unidad Ejecutora respectiva selecciona el proponente que ha resultado
ganador dei proceso de contratación. Esta actuación pone fin a la etapa precontractua i,
es irrevocabie1, no admite recursos por la vía gubernativa y obliga
at contratista y a la admÉnistración a lo allí contenido,

1 El acto admiílistrattvo de adjudicación por regla general es irrevocable, $aÉvo las excepciones contemptadas
en el aníeuÉo gc’ de ia ley 1150 de 2007, es decir, si dentro dei plazo comprendÉdo entre ta adjudicación del
contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabiIÉdad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto
se obtuvo por rnedios Éie9ales, este podrá ser revocado, casa en el cual, la entidad podrá aplicar to previsto en
el inciso final def numeral 12 del artículo 30 de ia Ley 80 de 1993.
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Análisis del sector: Es la recolección de datos que realizan las entidades estatales
durante la etapa de planeación del contrato, sobre determinado sector en ei que se
abarcan perspectivas legates, comerciales, financieras, organizacionales, técnicas y de
análisis de riesgo, con miras a obtener la inforrnación necesaria para conocer los distintos
y posibles proveedores dentro del sector relativo al proceso de contratación

Análisis de riesgos: Es ef esludio que hacen !as entidades estatales, al momento de
estructurar sus procesos de contratación, de las diferentes variables que pueden afectar
todo el proceso de contratación (desde su planeación hasta la tiquidación del mismo), sus
magnitudes e impactos, así corno de las alternativas para rniiÉgarlas.

Anticipo: Es et porcentaje del valor dei contrato que se entrega de manera anticipada al
contratista a título de préstamo, para que inicie la ejecución del contrato, el cual no puede
superar el cincuenta por ciento (50 %) del valor total del mismo expresado Qn SMMLV.
Esa suma debe ser amortizada por e$ respecüvo contratista, en la proporción que vaya
ejecutando el contrato, y sobre dicha cifra deberá constituir garantía de buen manejo y
amortización del anticipo

Audiencia pública: Acto público dedicado a debates, presentación de alegatos, así como
si hay lugar, al pronunciamiento de las decisiones de la administración que serán
formaIÉza(las mediante acto administrativo.

Aviso de convocatoria: Aviso por medio del cual las entidades estatales ponen en
conocimiento de los posibles oferentes que pretenden iniciar un
proceso de selección, señalando para tal nn los aspectos esenciales para tener
en cuenta, dependiendo de cada modalidad de contratación (si aplica).

Asociaciones público- privadas (APP}: Son un instrumento de vinculación de capÉtal
privado, que se rnaterializan en un contrato entre una entidad estatal y una persona natural
o jurídica de derecho privado, para la provisión de bienes
públicos y de sus servicios relacionados, que involucra !a retención y
transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, reiacionados
con !a disponibilidad y ei nivet de servicio de la infraestructura y/o servicio.

e
Bienes y servicios de características uniformes: Son bienes y servicios d con
especificaciones técnicas {independientemente de su diseño o de sus características
descripbvas) y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia
pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquIsición.

Capacidad residual o (K ) de contratación; Es la capacidad de un oferente para
cumplir de rnanera oportuna el objeto de un eontrato de obra, sin que los demás
compromisos contractuales afecten su habiÉidad de cumplir con el contrato que está en
proceso de selección .
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CatáEogo para acuerdos marco de precios: Es el documento que contéene la lista de
bienes y servicios. las condiciones de su contratación, las cuales están amparadas en el
Acuerdo Marco de Precios y la lista de contratistas que son parte del mencionado Acuerdo

CDP: Es el documento por et cual se separa de un determinado rubro del presupuesto
dei Municipio una suma específica de dinero con el fin de destinada a la selección de un
contratista en un proceso de contratación y cuyo propósito es el reservar recursos
presupuestales para la celebración de un contrato orientado a la ejecución de un proyecto
o un programa específico, sin el cual dicho proyecto o programa no se puede ilevar a cabo.
Dicho documento es erniüdo por el responsable del presupuesto del Municipio.

CRP: Ei Certificado de Registro Presupuestal es la operación presupuestal nlediante ta

cual se perfecciona el compromiso asumido, afectando de manera definitiva la
apropiación, de tal manera que ésta no podrá ser destinada a otros fines8
Cesión: Es una forma de sustitución por un tercero, const siente en un acto jurídÉco por
medio de la cual un contratante (cedente) hace que un tercero (cesionario) ocupe su lugar
en el contrato. transmitiéndose tanto los créditos como las deudas derivadas del mismo,
en todo o er3 parte, previa autorización expresa por parte de la entidad contratante.

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: Es la Agencia Nacional de Contratación Pública
creada nlediante et Decreto-Ley 4170 de 2011

Comités: Son instancias organizativas conformadas por funcionarios o contratistas
designados por el ordenador del gasto, que cumplen las funciones a ellos asignadas en
el marco de un proceso de $eleccÉón o en la ejecución de un contrato o convenio. En este
sentido, estos pueden ser:

Comité evaluador: Es el equipo rnultidÉsc tplinario encargado de evaluar las propuestas o
manifestaciones de interés presentadas por los interesados en los procesos de selección
por licitación, selección abreviada, eoncurso de méritos o mínima cuantía y recorneridar el
sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la eva:uación realizada. Los
integrantes de este Comité son designados para cada proceso de contratación, según su
especialidad y conocirniento en la rnateria de la que se trate. En rnínÉma cuantía podrá ser
conformado por una sola persona

8

Comité asesor de Contratación: Es un órgano consultor de la aita gerencia con que
cuenta el Municipio que tiene como propósito atender ios temas puestos a su
consideración, de acuerdo con las funciones y conlpetencias asignadas a través de las
resoluciones de creación y funcionamiento. Las recomendaciones de! comité, no vinculan
at ordenador del gasto.

Contrato: Acuerdo de voluntades mediante el cual se crean otÑigaciones, regulado en el
Estatuto Genera! de Contratación de la Administración Pública, en el Código de Comercio
y el Código Civil Co}ornbiano. En este acuerdo se fijan e! objeio, plazo, cuantía, forma de



Código:M-GJ-1 140-170-002

Versión:0.0

Página 13 de 84

MANUAL DE CONTRATACION

pago, garantías, obligaciones de las partes, resolución de conflictos, liquidación, y en
general, las reglas que rigen la naturaleza del contrato celebrado

Contrato Interadrrlinistrativo: Es el acuerdo de voluntades en virtud del cual una entidad
pública pacta con otra un objeto contractual determinado a cambio de una
contraprestación económica

Convenio Interadministrativo: Es un acuerdo de voluntades en virtud del cual dos o más
entidades públicas aúnan esfuerzos y recursos para cumplir con
sus objetivos institucionales o para prestar conjuntamente servicios a su cargo.

Convenio de Asociación: Es un acuerdo de voluntades en virtud del cual una o varias
entidades públicas con una persona jurídica, sin ánimo de lucro y de "reconocIda
idoneidad en los cuales el objeto contractual, además de corresponder al objeto social de
la entidad sin ánimo de lucro, debe corresponder a programas y actividades de interés
público, acordes con el plan nacional o los planes seccionales de desarrollo y con la misión
de ta entidad

e

Convenio de Ciencia y tecnología: Es un acuerdo de voluntades en virtud de los cuales
las entidades públicas fomentan el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas,
proyectos de investigación, creación de tecno}ogías, organización de centros científicos y
tecnológicos, parques tecnológicos, incubadoras de empresas, establecer redes de
información científica y tecnológica, entre otras. Aquellos acuerdos de voluntades pueden
ser: (a) convenios especiales de cooperación: (b) contratos de financiamiento y; (c)
contratos para la administración de proyectos. (Decreto-Ley 591 de 1991 }

Convenios de Cooperación internacional: Convenios financiados en su totalidad o en
sumas +guaies o superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos
de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, los eua:es pueden someterse a los
reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus
equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus
reglamentos, según el caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se celebren
en su totalidad o en sumas iguales o superiores ai cincuenta por ciento (50%) con recursos
de origen nacional se someterán a las normas nacionales.

8

Contratista: Es la persona natural o jurídica, privada o pública, nacional o extranjera,
consorcio, unión temporal o sociedad con único objeto que ha contraído obligaciones con
la Unidad Ejecutora, para la prestación de un servicio, entregar un bien o construir una
obra a cambio de una contraprestación económica

Clientes internos del proceso de adquisiciones: Todas las
dependencias o áreas de la Entidad que requieren bienes, obras o servicios
para garantizar la operación institucional y el cumplimiento de las funciones
misionales, Las denominadas áreas o dependencias requirentes
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Las Instancias de control interno y planeación, encargadas de vigilar la gestión y medir los
resultados obtenidos, exigen el cumplirnento de la normatividad vigente, desde los
principios constitucionales hasta el Manual de Contratación, el adecuado
funcionamiento e impiemen{acÉón del Sistema de Gestión de Calidad.

Clientes externos del proceso de adquisiciones: Son los siguientes

- Interesados: Personas naturales, jurídicas u otras, que buscan participar en los
procesos de contratación adelantados por la Administración Municipal. Tienen ta

expectativa de intervenir en iguaída(5 de condiciones en las convocatorias púbiicas que
adelanta la Entidad. También se denominan así los participantes de los procesos de
precalificación

e • Oferentes: Han presentado sus propuestas respondiendo a una convocatoria pública de
la Administración Municipal.

Clasificador de bienes y servicios: Es el sIstema de codificación de las Naciones Unidas
para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC.

Cláusula penal pecuniaria; Es aquella en que una persona natural o jurídica o
proponertte plural, para asegurar ei cumplimierÉo de una obligación, se sujeta a una pena
que consiste en dar una suma de dinero en caso de no ejecutar o retardar la obligación
princÉpal. Las cláusulas penales cumplen variadas funciones. corno la de ser una tasación
anticipada de los perjuicios, o la de servir como una sanción
convencional con caracterizada función compulsiva, ordenada a forzar
al deudor a cumpíir los compromisos por él adquiridos en determinado
contrato.

Cláusulas excepcionales o exorbitantes: Son facultades excepcionales y unÉiaterales
que el Estatuto General de Contratación de la Administración pública confiere a las
entidades estatales para la salvaguarda dd interés general y que se entienden incluidas
en todos los contratos señalados en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 que aquellas
celebran o que se pueden pactar en los contratos2, a saber: Interpretación uni}ateral,
modificación unilateral, terrninación unilateral, reversión y caducidad.

6
Cronograma: Es el rango de fechas estabiecido por la entidad estatal para adelantar las
etapas y actuaciones de un proceso de contratación determinado, de acuerdo con cada
una de las diferentes modalidades de selección previstas en el Estatuto General de
Contratación de ta Administración Pública y en sus decretos regiamentarios y
complementarios

Delegación: Es la asignación de funciones propias del Jefe de la Entidad, a un funcionario
del orden directivo. En materÉa de contratación se limita a la celebración de contratos,
acorde con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993.

2 Saivo en los casos expresamente señalados en ef parágrafo del artículo 14 de ia Ley 80 de 1993
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Desconcentración: Es la distribución organizada del trabajo que
hace el Jefe de la Entidad a servidores del nÉvei directivo, ejecutivo o sus
equivaientes. Para efectos de este Manual, también se es{ablecerán funciones a roles
ejercicios por contratistas a quienes se haya contratado para el efecto.

Documentos tipo: Son los documentos o pliegos de condiciones elaborados por
COLOMBIA COMPRA EFICiENTE, o quien haga sus veces, de obligatorio cumplirniento
por las entidaqles públicas sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración PC1b tica, en los que se es{abiecen los requisitos hat>i[itantes, factores
técnicos, económicos y otros factores de escogencÉa, así como aquel ios requisitos que,
previa justificación, representen buenas prácticas contractuales que procuren el adecuado
desarrollo de los principios que rigen la contratación pública. 8
Son de obÉigatorio cumplimiento los documentos tipo para ios pliegos de condiciones3 de
tos procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas,
Énterventoría para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, y de consuitoría
en ingeniería para obras y todos aquellos que surjan de manera posterior a la expedición
de ia actualización de este manual4.

Documentos del proceso contractual: Son aquellos documentos que
fungen como soporte del proceso contractual, desde la etapa de estructuración del mismo,
abarcando la selección del contratista, la ejecución del contrato e incluso la liquidación del
mismo, si hay lugar a ello

Etapas del proceso contractual: Son las fases en virtud de las cuales se desarrolla un
proceso de contratación determinado, y abarcan desde su planeación hasta la liquidación
del mismo

Estimación del riesgo: Es !a valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto
dd valor del contrato, que hace la Entidad de ellos, de acuerdo con la tÉpificación que ha
establecido. Analiza además la forma en que se mantendrá ei equilibrio contractual
cuando se vea afectado por la ocurrencia del rÉesgo.

6
Estudios y documentos previos: Son los documentos que soportan la elaboración del
proyecto de pliego de condiciones, para que los interesados

3 Documentos tipo de infraestructura de transporle: infraestructura de agua po{able y
saneamiento básico: gestión catastral con enfoque multipropósito; obra pública para
proyectos de infraestructura social

4

Decreto 342 det 5 de marzo de 2019, Decreto 2069 del 21 de noviembre de 2019 y Decreto 594
del 25 de abril de 2020, implementados y desarrollados por Colombia Compra EficÉente mediante
Resolución No. 1798 del 1 de abril de 2019, Resolución No. 044 del 14 de febrero de 2020 y
Resolución No. 094 del 21 de mayo de 2020.
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puedan valorar el alcance requerido por la Unidad Ejecutora, asi como ta
distribución de riesgos propuestos

Evaluación de ofertas: Es la actividad mediante la cual un grupo multidisciplinario, ya
sea de manera conjunta o indÉviciua i, realiza la verificación de
requisitos habilitantes y califÉcables según corresponda, de las ofertas o
manifestaciones de interés presentadas

Garantías: Son los mecanismos solicitados por las entidades estatales
para cubrir los riesgos a los que se pueden ver expuestas, con ocasión de la
celebración de procesos de contratación, y que abarcan desde la planeación del contrato
hasta la liquidación dei mismo. De conformidad con lo previsto por el
Decreto 1 082 de 2015, aquellos mecanismos pueden consistir en
Garantías bancarias, Patrimonios autónornos o Contratos de Seguro contenidos en una
póliza

@

Grandes superficies: Son los estabÉecimierltos de comercio que venden bienes de
consumo masivo al detal y tienen las condiciones financieras definidas por !a

Superintendencia de Industria y Comercio.

IncumplimiPnto del contrato: Son aquellas circunstancias de hecho, corneüdas por una
o ambas partes del contrato y que afectan ia cat:>ai ejecución del objeto y obligaciones, de
forma total o parciat. Para que ta Entidad Ejecutara declare la existencia del mismo,
deberá guardarse observancia de lo previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 201 1

Interventor: Es la persona natural o jurídica contratada mediante un concurso de méritos
o rnfnirna cuantía, que tiene a cargo la función de verificación, vigilancia y control de la

ejecución contractual, cuando e! seguimiento del contrato justifique un conocimiento
especializado en la materia, o cuando la complejidad del mismo, así lo requiera

e Justificación de la contratación directa: Acto administrativo en virtud del cual la entidad
debe justificar ias razones por las cuales adelanta un proceso de contratación directa,
señalando para el efecto la causal invocada, el objeto del contrato, el presupuesto del
mismo y las condiciones exigidas al contratista, así como el lugar donde pueden
consultarse los documentos del proceso. Dicho acto no es necesario en tratándose de
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, ni para la
contratación de empréstitos, los contratos interadministrativos que celebre d Ministerio de
Hacienda y Crédito Público con el Banco de la República, ni los contratos a los que se
refiere el artículo 2.2.1.2.1.2.26 y el artículo 2.2.1.2.1.4.6 de: Decreto 1082 de 2015.

Jefe de la entidad: Es el funcionario de mayor jerarquía de la Entidad, elegido por
votación popular, quien tiene facultad para delegar sus funciones en funcionarios del orden
directivo, en materia de contratación, para todos los efectos es el Alcalde Municipal

Lance: Consiste en cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una
subasta
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Lances válidos: Son las propuestas de precio que superan el margen minima de
diferencia

Líder de contratación: Será ei funcionario designado para coordinar al equipo de
contratación y revisar las actuaciones, documentos y etapas del
proceso contractual e impuisar io, así como las demás funciones asignadas a dicho
rol

Margen mínimo; Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe
reducir ei valor del Lance o en una subasta de enajenación debe incrementar el vaior cIel
Lance, ei cuai puede ser expresado er! dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la
subasta e
MIPYME. Es !a rnicro, pequeña y mediana empresa, medida de acuerdo con la ley vigente
aplicable

Modalidades de contratación: Son los mecanismos mediante los cuales el Municipio
contratará las obras, bienes y servicios requeridos, taies corno:
a} LicitacIón pública
b} SeteccÉón abreviada
c) Concurso de Méritos
d) Contratación Directa
e> IMínima Cuantía

También existen los de ios regímenes especiaies de contratación regidos por la normativa
aplicable.

Multa: Facultad discrecional de la adminisüación, que tiene como finalidad el
constreñimiento, coerción, coacción y presión o apremio al contratista para que cumpla
con sus obligacÉones, cuando en los términos y desarroBo dei contrato se observa que
aquél no está ai día en el curnptirniento de las mismas, que se encuentra en mora o
reta«lado para satisfacer oportunamente, conforme a! plazo pactado, los compromisos
contractuales asumidos. Para su procedencia es necesario que se paete expresarnente
en el contrato

8

Ordenador del gasto: Es el cieiegatario dd nivel directivo que tiene facultades para
ejecutar el presupuesto de su Unidad Ejecutora.

PAC: Es el Plan Anuatiza<10 de Caja. Consiste en la }>laneacÉón de flujos de fondos anual,
con el cua: se debe contar para curnplir con los compromisos asumidos.

Plan anual de adquisiciones (PAA): Es el instrumento de planeación elaborado por tas
Entidades Públicas, que contiene la iista de bienes, obras y servicios que pretenden
adquirir durante un año.
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Plazo: Es el término de ejecución en el eua! se de!)en reaiÉzar ciertas actuaciones y
procedimientos necesarios para el proceso contractual

Plazo de ejecución: Es el periodo dentro del cual se deben cumplir las obligaciones
pactadas por las partes de un contrato.

Proponente: Es la persona natural o jurídica, consorcio, unión ternporal o promesa de
sociedad futura, que, bajo cualquier modalidad de asociación permitida por la Ley,
presente una propuesta para participar en un proceso de contratación

Proponent€} habilitado: Es aquéi que cumple con los requisi{os habÉlitantes señaiados
en et pliego de condiciones o en la invitación pública.

8 Registro único de proponentes (RUP): instrumento por medio del cual se verifican ias
condiciones ha})iIi{antes del proponente. Para poder celebrar contratos con ei Estado se
requÉere estar inscrito en él

Riesgo impfevisible: Son las cireunstanc tas irnprevÉsii)les e irresástibles que afectan la
ecuación económica del contrato, razón por la cua} su ocurrencia deben ser considerados
como costo del contrato en el ítem de gastos contingentes o mediante una adición del
contrato o mediante su reconocimiento en el acta de liquidación.

Riesgo previsible: Es el evento que puede generar efectos adversos y de distinta
magnitud en el logro de los objetivos dei Proceso de Contratación o en la ejecución de un
Contrato.

Rubro presupuestal: Es ia parte del presupuesto que afecta específicamente el
desarrollo de un contrato o el valar del mismo

Sistema electrónico para la contratación pública ( SECOP): Es el instrurnento de
apoyo a la gestión contractual de las Entidades Estatales, que permite la interacción de
las Entidades Contratantes, los contratistas, la comunidad y ios órganos de control a
través de la articulación de los sistemas de información que se encuentren a cargo del
Gobierno Nacional

6
Supervisor: Es ei funcionario designado ai seguimiento técnico, ñnancÉero, contable,
administrativo, legal, arnbientai, que realiza una persona natural o jurídica, contratada o
asignada para tal nn por la UnÉdad Ejecutora. El supervisor, como responsable del
proyecto, en{ién clase contrato o convenio al cual ha sido asignado, debe reportar al
ordenador de gasto sobre el funcionamiento, operatividad, curnplirniento de obligaciones
contractuales, ejecución presupuestal en ios casos que así se requiera, presentar las
observaciones o novedades que se desprendan de la vigÉlancia y control que ejerce.

Unidad ejecutora: Es el área administrativa en la cual se ha desconcentra<lo parte del
ejercicio presupuestario, para lograr eñcientemente ios fines del Estado. Cuenta con un
nivel de desconcentración administrativa, tiene capacidad y competencia para contraer


